
I.E.S. SANTO TOMÁS DE AQUINO
MATRÍCULA CURSO 2023/2024

La matrícula es online en la página del centro estará el enlace (a partir del día 23 de junio se podrá
acceder al enlace): 
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/iessantotomasdeaquino/

FECHA DE MATRÍCULA DEL 23 DE JUNIO AL 10 DE JULIO.

TODO EL ALUMNADO  TIENE QUE HACER MATRÍCULA PASE O REPITA CURSO.

EN  E.S.O.  LA SOLICITUD  RECOGE  AYUDA LIBROS  (ALUMNADO  3º  Y 4º  E.S.O.  SE
PRESTARÁ UNA TABLET), TRANSPORTE ESCOLAR Y DESAYUNO.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA MATRÍCULA:

Fotocopia D.N.I. del alumno y padres o tutores legales.
Fotocopia cartilla Seguridad Social del alumno
Padres separados sentencia o convenio regulador
Documento del ingreso de 5 E. en la cuenta del centro:
CaixaBank: IBAN ES21 2100 4727 5513 0088 5980
Alumnos matriculados por primera vez en el centro certificado notas curso 2022-2023 
Comprobar que los documentos están adjuntados correctamente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA SOLICITUD DE AYUDA DE LIBROS:
Documentos justificativos SCE / SEPE
Certificación de pensión contributiva/no contributiva/invalidez.
DNI
Discapacidad 
Familia numerosa
IRPF 2022 (si no autoriza consulta)
Desempleo
Incapacidad

DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA SOLICITUD DE  DESAYUNO ESCOLAR:
Situación económica crítica acreditada con al menos uno de estos documentos:
Certificado y/o informe de los servicios sociales municipales.
Certificado y/o informe de organización no gubernamental legalmente reconocida

PLAZO DE MATRÍCULA ALUMNADO 1º BACHILLERATO: DEL 29 DE JUNIO AL 10 DE
JULIO.
PLAZO DE MATRÍCULA ALUMNADO 2º BACHILLERATO: DEL 23 DE JUNIO AL 10 DE
JULIO. 
EL ALUMNADO QUE TIENE QUE ESPERAR A LAS PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE
SEPTIEMBRE  PARA  SABER  SI  PROMOCIONA  DE  CURSO,  SE   MATRÍCULA  EN
SEPTIEMBRE.

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/iessantotomasdeaquino/


Comunicado ayuda de libros de texto y materiales didácticos 

Los  umbrales  de  renta  familiar  quedarán  establecidos  de  la  siguiente
manera: 

NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR UMBRAL

Familias de dos a cuatro miembros ≤ 16.675,20 euros

Familias de cinco miembros ≤ 18.275,20 euros

Familias de seis miembros ≤ 19.875,20 euros

Familias de siete miembros ≤ 21.475,20 euros

Familias de ocho miembros ≤ 23.075,20 euros

Familias de nueve miembros ≤ 24.675,20 euros

¡¡¡FELIZ VERANO!!!


